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La democracia española cuenta, ¡por fin!, con una
ley de representatividad en el sector agrario

L A Unión de Pequeños
Agricultores y Ganaderos
valora positivamente que

el Congreso de los Diputados
haya ratificado, el pasado 1 de
octubre, la ley por la que se cre-
an los órganos consultivos del
Estado en el ámbito agroalimen-
tario y se establecen las bases
de representación a nivel nacio-
nal de las Organizaciones Profe-
sionales Agrarias (OPA), tras
rechazarse las enmiendas intro-
ducidas a su paso por el Sena-
do.
UPA muestra su satisfacción por-
que la ley aprobada viene a regu-
lar la interlocución estable en el
ámbito estatal de las organizacio-
nes agrarias y es también el reco-

nocimiento final a una situación
que empezó a consolidarse con
el inicio de la democracia.
En este sentido, UPA considera
que la ley reconoce el valor de re-
presentatividad de las organiza-
ciones agrarias, así como también
su función en defensa de los inte-
reses sociales y económicos de
los agricultores y ganaderos.
El Gobierno presentó a primeros
de año el proyecto de ley en el
que se establece un nuevo siste-
ma para la determinación de la re-
presentatividad de las organiza-
ciones agrarias y, tras su paso por
ambas Cámaras, permite dispo-
ner de criterios objetivos y esta-
bles para la determinación de las
organizaciones más representati-

vas a nivel nacional del sector
agrario.
UPA considera que el texto ratifi-
cado por el Congreso es fruto del
diálogo y la negociación entre el
Gobierno y los agentes del sector,
así como también de los acuer-
dos parlamentarios de los grupos
Socialista y Popular en el Con-

greso. En este sentido, UPA des-
taca que en la votación final el
Congreso ha mantenido sin cam-
bios el texto aprobado en su día.
La Ley aprobada crea la compo-
sición y funciones del Consejo
Agroalimentario y del Comité Ase-
sor Agrario, así como también los
criterios sobre los que se fija la
condición de Organización Profe-
sional Agraria (OPA) más repre-
sentativa.
Finalmente, UPA destaca también
que en la nueva ley no hay ningún
aspecto que pueda interferir en
las competencias de las comuni-
dades autónomas y que respeta
plenamente el ámbito de actua-
ción de todas las Administracio-
nes.

� Regula la
interlocución
estable en el
ámbito estatal de
las organizaciones
agrarias
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